
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  
Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00348 00 (despacho comisorio)  
 
Se pone en conocimiento del interesado la respuesta de la Secretaría de 
Movilidad obrante a folio 51 del expediente digital.  
 
En consideración a lo manifestado por la Secretaría de Movilidad mediante 
comunicado DAC 20214106423331 del 9 de septiembre de 2021 se ordena 
remitir el Despacho Comisorio No. No.0046-2021 a la SIJIN AUTOMOTORES 
de la Policía Nacional Metropolitana de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
         JUEZ 
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